
INFORME DEL COMISIARIO. 

Allos acctomistas de MILAN DECORACIONES S.A. 
Fs cumplimiento alo dispuesto e el Asiculo 279 dela Ley de Compañías y la Resolución 
10921 43.014 de Ovtubre 13 de 1992 de laSoperintendoncia de Compañias referente 
a las obligacionos de los Cormsanos, en an calidad de Comisario Principal de MILAN 
DECORACIONES S.A,, presento mu informo y opinión obro la razonabiludd y suficiencia 
delamformución preparada por la Administración. de MILAN DECORACIONES 5.4., 
en relación con la situación fiuancita y resultado de operaciones dela Compañía por eb año 
termunado 131 de diciembre de 2016, 

  

Responsabilidad de la Administración dela Compañía por lor Estados Financieros. 

La Adonrisración de la Compañía es responsable de la por la preparación y presentación de 
los estados financtees de comfonmudal con Normas Internacionales de Informaron. 

Financiera, así como por el diseño, implemeetación y mantonimucnto de controles aternos. 
levantes que permitan presenta estados fianciros razonables y libres de errores materiales 
debido a mudo y error 

Kesponvabilidad del Comisario Principal 

Mi responsabilidad 05 oxprosar na opanion sobre los estados fibonciros ds la compañaa, 
basada el revisión efectuada y sobre cl cumplimiento por pate dela administración, de las 
normas legales, estatutarias y reglamentanas, sí cumo de ls resoluciones dela Junta General 
de Accaonisias y de las recomendaciones y autorizaciones dl Disctorio. 

Esa revmon fue efectuada sigmiendo las Imeamienos de las nocmas intomacioneles de 
itois, mcluyendo en consecenci. pructas sloctivns de los regtrs contables, emdencia 
que sopor los importes y revelaciones incluidos en los exados (inancioos, adoonada 
aplicación de la Normas Intemacionales de Información Financiera, evaluación del control 
torno de la compañía y oros procedimientos de revision comderados necesarios deacuerdo. 
alas itcunstancia. 

Para ose propósito he vtrendo de los Administradores, mformución de las operaciones, 
“egistros contablos y documentación sutentaori delas tramucerones sevisdas sobre hasos 
selvas. Adicionalmente le sovisado e sado de simación financiera al 31 de diciembre de 
2015 y los correspondientes estados del cosultado mtegra, de cumbios en 6 parnmomo y de 
Mus de efectivo por l año termanado e esa fc: así como los bros sols de lacompañía 
y los mismos quo cumplen con las disposiciones de losartcalos 246, 176 Y 177 dela 1.y 
de Compañías vigenss, cr eo as actas de Jutss de Acciontas y Directorio. Considero 
que los resulados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar opuón.| 

Opinión sobre cumplimiento 
Ls ma opinión, los cxtdos finnsteros mencionados, presentan razonablemente, en odos los 
spoctos materials, la situación financiera de MILAN DECORACIONES S.A. al 31 de 
iciembre de 2016 y el rosutado de sus operaciones por cl año tormunado en exa fecha, de 
acuerdo a las Normas Intemacionalos de Infomación Pimancera, 

 



Enrelación con mi revisión del estado de suación financiera al 31 de dciembro de 2016 y los 
correspondientes estados del resultado mega, inrmo que el presente ejercicio se generó. 
vna páadida contable de USD 14 342,40 dedo a que la compañía o operó encl aña 2016 se 
encuentra liquidado sus acuyos 

Adicionalmente, he podido ven ica que ls administradores un cumpludo co las disposiciones. 
eastuccsones de la Junta Conor do Acctoristasy del Darsorono, y, que los libros cres de 
la compas están adecuadamente manejados 

Opinión sobre el control interno. 
Com base u los resultados de La revisión efectuado, considero que la adcanitración de la 
eorapañla ha detormnado adecuados procedimientos do control interno, lo cual comio a 
estimar información fsanciera confiable y promueve el auuejo Einancioro y adaistrativo. 
eficiente de sus recursos 

Informe sobre cumplimiento ala Ley Laboral 

Ea cumplimiento alo dispoeto on a primera disposición goncral delay 2006-48 reformarori. 
al Código de Trabajo, informo que darante el ejercio 2016, la compañía no mantuvo 
sabajadores contratados bajo el sistema de imermedisción laboral son empresas qu cuentan con 
la autorizacion requerida ponla Ley para prestar es tpo de servicios. 

nforme sobre cumplimento u la Ley de Compañías 

Es importe señalar que cn mi calidad de comisano principal de Ja compañia, ho dado 
«xunplizacnto co todas las disposiciones constetos on l arículo 279 dela Ley de Compañas. 

Dejo cspresa constancia por la colaborsción de los funcionanos y empleados de lu 
Compa, que fueron sequeridos para la entrega de la información que jurgué necesario 
revisa, lo ual ha hecho poble cl mejur desempeño detras funciones 
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Mie, on Conabslidad y Auditoria 
Victor Ramero Rea 

  

Comusario Panal 

Quit, 10 de Enero del 2017 

 


